
ORDENANZA Nº224/2017.- COLOCACION DE REDUCTORES DE VELOCIDAD.- 

VISTO: 

La Ley 10.025 Art. 11 inc. b.4 que establece la facultad de los municipios de dictar 

ordenanzas sobre dirección, pendientes y cruzamientos de ferrocarriles y medios de 

transportes, adoptando las medidas conducentes a evitar peligros que ellos ofrecen. Y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha observado sobre las calles Gobernador Carbó y 9 de Julio de nuestra localidad el 

exceso de velocidad por parte de conductores de automóviles y motocicletas, con el 

consiguiente riesgo para los peatones que transitan normalmente, e incluso la vida propia. 

Que la colocación de reductores de velocidad “lomos de burro” sobre las mencionadas 

calles, se traducirá en beneficios para nuestra población, al brindarles a los vecinos mayor 

seguridad y confianza al momento de transitar por el lugar. 

Por ello: 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ 

AD REFERENDUM DEL H.C.D. SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Dispónese la colocación de reductores de velocidad “lomos de burro” sobre 
el trayecto de las calles Gobernador Carbó y 9 de Julio de esta localidad. 

ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
para que luego de la promulgación de esta Ordenanza, proceda a ejecutar la obra así como 
la colocación de la Cartelería correspondiente. 

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese. 

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó 06 de Septiembre de 2017.- 
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